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PUESTO CONVOCAOO PUESTO DE CEse FUNCIONARIO NOMI!RADO
.

PUNT.

PUESTO CO LOCAUDAO PUESTO CC LOCAUDAD APEWDOS y NOMBAE N.R.P.

ASESOl'l 8 (ELABORACION NORMAS)
SUB.GRAL N.a AREA eCONOt.lICA

18 AOMIN1STRAC.
ECONOM1CA

" S.OAOMON. ALVARAOO CAZORLA, FEUX
ECQNOMlCA

Al1TC-05378 11.48

MesaR B (ELABORAC10N NORMAS)
SUB.GRAL

18 AOMINISTRAC.
eCClNOMICA

DESIERTO

20 S.OADMON.
ECONQMICA

JEFE SECCrON N.20SUB.GRAL
COMPRAS"JEFE SECCION N.22 (ARRENDAMIENTOS)
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ClARCIA OARClA, FLORA Al1TC-04851 12.36

12,00A11TC-13691LOPEZ PANOO, ANGELS.OAOMüN.
ECONOMlCA"N.12 AREA ECONOMICA

"JEFE SECCION N.22 (SUMINISTROS)
SUB.ORAL
COMPRAS
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JEFE SECCION N.22 (SUMINISTROS) "

SUB.GRAL
COMPR.4.S

SECRETARIA DIRECTOR OENEAAl 16 SECRETARIA CONDADO IBAÑEZ, M' DEL
DIRECTOR CARMEN
GENERAL

Al1TC-07T86 11,70

SUB.GRAL
COMPRAS22JEFE SECCION N.22 (SERVICIOS)
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JEFE NEGOCIADO N.16 16 SUB.GRAL. PEREZ PACIDS, VlcrOOIA Al1TC-04911 12,31

COMPRAS

22JEFE SECCION N.22 {SERVICIOS}

._-_....._...__.._._...__...._..._.__._.__.. ---_...._..-_._.__._..__.-..._---_..._--_. _..__.. _.._--- ._-----_...__._-_._---.- -----
SUB.GRAL JEFE NEGOCIADO N.16 16 SUB.GRAL RODRIGUEZ CANABAL.., M" SALUD J. Al1Te-0561D 11,56
COMPRAS COMPRAS

JEFE SECCION N.22 (BIENES MUEBLES) 22
SUB.GRAL

"""'RAS
JEGE NEGOCIADO N.16

---- ------ ._-_._-_._-- ._._._- -----
16 SU.ORAL. MOUNERO OARCIA, DAVID Al1TC-l1729 12,68

COMPRAS

---- ----.--.- ------.--- .__._-1--.---
JEFE SECCION N.22 (BIENES MUEBLES) 22

sue.ORAL
COMPRAS

JEFE NeGOCIADO N.16 18 8.0AOMOO. PEREZ CONDe. MARIA
. ECONOMICA.

Al1TC-1D4D8 lUlO

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

10953 ORDEN de 6 de abril de 1993 por la que se integra
en el Cuerpo de Profesores de Educación General Bósi·
ca a don Juan de Dios Manresa López, Maestro de
Primera Enseñanza, como procedente de los cursillos
de 1936.

Vista la instancia suscrita por doña Teresa Penalba Tomás,
viuda del que fue Maestro de Primera Enseñanza don Juan de
Dios Manresa López, Cursillista de 1936, que aprobó los dos ejer
cicios eliminatorios de los cursillos de selección para ingreso en
el Magisterio Nacional Primario convocado por Decreto de 14
de marzo de 1936 (<<Gaceta» del 15), en la que solicita la,integración
en el Cuerpo de Profesores de Educación General Básica del refe
rido Maestro, ya fallecido en 12 de marzo de 1988, acogiéndose
al artículo 1.0 del Real Decreto de 2 de junio de 1977 (<<Boletín
Oficial del Estado» de 4 de julio), acompañando para ello la docu
mentación prescrita en la Orden de 10 de octubre de 1977 (<<Boletín
Oficial del Estado» del 28), y para dar cumplimiento al citado
Real Decreto,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-Declarar integrado en el Cuerpo de Profesorado de
Educación General Básica a don Juan de Dios Manresa López;
la fecha de integración es la del cumplimiento de la edad de jubi
lación, el 30 de agosto de 1979, y como antigüedad, conforme
al Real Decreto 329/1979, de 13 de febrero (.Boletin Oficial del
Estadoll del 24), y Orden de 7 de marzo de 1979 (<<Boletín Oficial
del Estado, del 17), la de 1 de septiembre de 1936.

La integración tendrá efectos para su viuda, doña Teresa Penal
ba Tomás, a fin de facultarle a solicitar el reconocimiento de la
pensión de clases pasivas que pudiese corresponderle.

Segundo.-De conformidad con lo prevenido en el artícu
lo 1.0 del Real Decreto de 2 de junio de 1977, esta integración
se considerará nula en el caso de que con anterioridad el señor
Manresa López hubiese adquirido derecho al reconocimiento de
pensión de clases pasivas en cualquier otro Cuerpo de la Admi
nistración del Estado de cuantía igualo superior a la que le corres
pondiese como consecuencia de esta integración, a cuyo efecto
se formulará ante la Dirección General de Régimen Económico
y Personal de la Consejería de Cultura, Educación y Ciencia de
la Generalidad Valenciana, en Alicante, la oportuna declaración
relativa a tal punto, por adscribirse al mismo a dicha provincia.

Madrid. 6 de abril de 1993.-P. D. (Orden de 2 de marzo de
1988), el Director general de Personal y Servicios, Gonzalo Junoy
García de Viedma.

Ilmo. Sr. Director general de Personal y Servicios.


